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Sección Sexta
Servicio ffibltco de Numbrado

:., t,- ,"...,._. 
Articulo 6(). Es objeto de este derecho el servicio de alumbrado público

^r:.:"1'.,.: 
que se preste en los bulevares, avenidas, calles, callejones, andádores,

h;# 
plazas, parques y jardines y todos aquellos lugares de uso común.

. r:Eiúi. .i¡ ll'ii.;l:li$rtíeulo .61. Son sujetos de este derecho las personas fisicas o morales
, 'i ^¡::.1 ."lj; propretarlas, poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios ubicados

en el territorio del Municipio, que reciban el servicio de ahrmbrado público
que presta éste.

Artículo 62. La base de este derecho, es el costo anual actuarizado que
*.ull+^ eroga ,el Municipio en la prestación del servicio de alumbrado público,

¡ffit:i.'.',1*l"o",:1:?i",ilft ,5""xffi J,1:;'"".',lf",f '.1,.JÍ,1..1?il:5il.:ffi :
\]ffiffi con la prestación de este servicio, traídos á valor presente después de la

.-ffi_* 1lt]!*1gl _de 
un factor de actualización que se obiendrá para el ejercicio

pReiiüdl-iii¡air¡?02o, dividiendo el INPC del mes de diciembre de 2019 entre el INpc deltfiClD'lla mes de noviembre de 2018. La Tesorería Municipal publicará en su gaceta
municipal, y en sus estrados de avisos al público, el monto mensual
determinado.

El importe del suministro de energía eléctrica para la prestación
del servicio de alumbrado público;

los importes antes mencionados podrán recibir un descuento ocondonación de hasta un 21o/o del valor que corresponda, a losestablecimientos que demuestren contar con éu padrón 'uuniáipar 
de

Comercio vigente y al corriente en sus pagos.

trl costo anual de erogaciones, se integrará por lo menos de los
conceptos siguientes:
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II. Los sueldos del personal necesario para la prestación del servicio
de alumbrado público;

II I.

IV El costo de los equipos requeridos para la planeación,
instalación, conservación, y operación de la infraestructura del
alumbrado público;

El costo de los insumos requeridos para la reposición al término
de vida útil y/o ¿6lsaliz¿61ón tecnológica, de la infraestructura e
instalaciones del servicio de alumbrado público;

VI.

VII. En general, el costo que reprosenta al Municipio la insta-lación de
la infraestructura para el servicio de alumbrado público.

Los ingresos que se recauden por este concepto serán destinados
exclusivamente para la prestación del servicio de alumbrado público. En
caso de no recaudarse el costo anual, deberá presupuestarse la diferencia

¡p¡ln el ejercicio fiscal correspondiente, para el efecto del artículo siguiente.

l; tfliE'',¿iü Artículo 63. L,a cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado
público, será la obtenida como resultado de diüdir el costo anual de 2018
actualizado, erogado por el Municipio en Ia prestación de este servicio, y
diüdido entre el número de sujetos de este derecho. El cociente se dividirá

ffi} :il;-','."",r* ;;":,:,;;";,;-,'"'
-ffi^.de Electriciáad, p^rá 

-qr. 
ésta realice la recaudación, en los términos

- rñ ac. 
-' preüstos en el artículo 32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus

Municipios.

Artículo 64. Dl derecho por la prestación del servicio
público se causará mensualmente; y se liquidará
bimestralmente, de acuerdo con lo preceptuado en los
anteceden, y de conformidad a lo siguiente:

de alumbrado
mensual o

artículos que

D(1 le lnsresos 2O2o

El costo de los insumos y materiales necesarios para la
planeación, operación y mantenimiento de la infraestructura del
servicio de alumbrado público;

los gastos relativos a la administración y recaudación del pago
de los derechos del servicio de a,lumbrado público, y


